
Adaptación al grado en Ingeniería Geomática y 
Topográfica por la Universidad de Jaén para 

estudiantes del plan 2011
El  proceso  de  adaptación  de  los  estudiantes  del  actual  al  nuevo  título  de  Grado en  Ingeniería 
Geomática y Topográfica se realizará a requerimiento de los propios estudiantes, procurando que no 
exista perjuicio para los mismos, y velando siempre por el cumplimiento del objetivo de alcanzar 
las competencias profesionales establecidas en la Orden CIN 353/2009, y lógicamente teniendo en 
cuenta los contenidos, las competencias y las destrezas y habilidades adquiridas en las asignaturas 
previas  y  las  previstas  en  las  asignaturas  del  nuevo  plan  de  estudios.  Para  ello  se  aplicará  la 
siguiente tabla de equivalencias para la adaptación de asignaturas:
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